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DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU PROTECCIÓN ES MENOS
EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS O
PARTICULARES.
  
  
Las personas públicas o notoriamente conocidas son aquellas que, por circunstancias sociales,
familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque han difundido hechos y acontecimientos de su vida
privada, o cualquier otra situación análoga, tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por
ende, se someten voluntariamente al riesgo de que sus actividades o su vida privada sean objeto de
mayor difusión, así como a la opinión y crítica de terceros, incluso aquella que pueda ser molesta,
incómoda o hiriente. En estas condiciones, las personas públicas deben resistir mayor nivel de
injerencia en su intimidad que las personas privadas o particulares, al existir un interés legítimo por
parte de la sociedad de recibir y de los medios de comunicación de difundir información sobre ese
personaje público, en aras del libre debate público. De ahí que la protección a la privacidad o
intimidad, e incluso al honor o reputación, es menos extensa en personas públicas que tratándose
de personas privadas o particulares, porque aquéllas han aceptado voluntariamente, por el hecho
de situarse en la posición que ocupan, exponerse al escrutinio público y recibir, bajo estándares
más estrictos, afectación a su reputación o intimidad.
  
  
Amparo directo 6/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.
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